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PATENTE
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INVENCION 199450

a favor de la sociedad espafiola COLOMER IIDA., domici-
liada en Barcelona, calle Dﬁputacién, 260, por "INTE-
RRUPTOR TERMOSTATICO APLICABLE A CASCOS SECADORES DEL
GABELIO". |

- MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invencién ge refiere a.un interruptor
termostdtico de aplicacidén & los cascos secadores del ca-
bello, mediante el cuzl se logra la regulacidén de las tem~
peraturas a operar con dichos secadores, de una manera to-\
talmente autométicea y precisa, eviténdose con ello los in-
convenientes y molestias que puede originar unas temperatu-
ra excesivamente caliente o friaipara la ondukcién del ca-
bello. | , )

Todas las realiéaéiones utilizadas hasta el pre-

sente adoleoen,de ser, en genéral, excesivamente complica-
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das y de dificil construccién y montaje, lo que redunda
evidentemente en un encarecimiento considerable del cos-
te del dispositivo acabedo. _

Con el interruptor objeto de la presente invencién
s8e solventan por completo los inconvenientes aludides, ya .
que el mismo es de una simplicidad extrema y de construc-
cién sumemente fécil, no requiriendo su montaje ningune
operacién complicade ni conocimientos técnicos especimles.

Esencialmente el interruptor termostético objeto
de la invencién consiste en uma caja provista de medios
para ser fijada al casco secador, la cual queda atravesa-
da por los terminales o bornes de conexidén a la red, debi-
damente aislados de las paredes de aquella caja, en el in-
terior de la cual dichos bornes quedan conectados por un
juego de dos léminas, una de ellas de gran coeficiente de

dilatacién, y la otra que actia unicamente de tensor para

~ dar lugar, al dilatarse la primera, a la flexidén de la mis-

- ma y su consiguiente desconexidén y apertura del circuito.

La lémine dilatable queda unida al terminal corres-
pondiente a través de un resorte laminar que actia por
flexién y tiende a mantener a dicha 1émina en {ntimo contac- |
to con ei borne opuesto. . ' .

La.regulacién de la temperatura se logra mediante
un tornillo que, atravesendo la caja exterlor se apoya por

una punte de material aislante sobre la limina dilatable,

‘dé manerea que presionﬁndo més o menos sobre la misma, ven-

ce un tanto la accién ejercida por el resorte laminar de

ésta y da con ello lugar a gue la separacidén de la lémina
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dilatable se efectie méds o menos répidamente a voluntad,
del borne correspondiente, abriendo el circuito y deeconeé-
tando las resistencias calefactoras, regulando de esta ma-
ners éutométiaamente la temperatura de las mismas. 4 tal"
f£in, el extremo del tornillo de regulacidén va provisto de
un botén o fndice que recorre un limbo graduado éxterior
del secador. |

Para mejor comprensidén de la presente memoria des-
eriptiva, se acompafia un dibujo en el que, edquemdticamen-
te y tan 86lo a titulo de ejemplo, se representa un caso

préctico de realigacidén de un interruptor termostdtico de

- acuerdo con 1las caracteristicas indicades, representédndo-

ge en el mismo un alzado frontel seccionado longitudinal-
mente.

La caja -l1- queda atravesada superiormente por los
terminales ~2- y -3-, por los que se conecta el interrup-
tor al circuito general de las resistencies, en serie con
las mismas.

Dichos bornes -2~ y -3- quedan aislados de las pa-
redes de la caja ~l- por medlio de las arandelas aislantes

~4~y 5=y =6~y =4'~, =5'~ y ~6'~, que se mantienen ajus-

~tadas mediante los Juegos de tuercas ~7-8- y -9~10-, todas

elles roscadas a los terminales -2- y -3- que, a tal fin,
estén cdnsfituidos por sendos tormillos.

La conexién entre ambos terminales o bornes -2- y
~3=~ queda establecida & través de un grupo laminar fbrmadq
por lés léminas -11-, -12- § -13-, 1a primera de las cua-

les tiene un gran coeficiente de dilatacién y las dos res-
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tantes actdan a modo de tensores, de tal msnera que &l
dilatarse le lamina -11- por efecto de la temperatura de
las resietencias, las =12- y =13- obligan a aquella a

Ilexionarse un $anto Y & separarse de la eabeza del bor-

ne =2-, abriéndose el circuito.

Dicha lémina -11- queda unide a través de un re-

sorte laminar -1l4- a un blogme dispuesto eéntre el jumego

~de tuercas de fijacién -10- y la cabeza del borne -3-,

a cuyo blogque se fijan tembién las restantes léminas -12-
y -13-y otra -15- que actia esimismo de resorte, para
mantener al conjunto presionado contra el borne -2-, en
circuito cerrado.

Para regular la temperatura y el momento en que
debe abrirse el pircuito,.queda previsto un tornillo -16-
que atraviesa asimismo la parte superior de la caja -1-,

& través de las tuercas -17- y -18-. Este tornillo -16-

- presenta una punta -19- de material aislante, que se apo-

ya sobre la lémina dilatable -ll-, de manera que, roscan-—
do el tornillo -16~ hacia el interior de la caja -1- se

vence un tanto la accién del resorte -14-, dando ello lu-

. gar a que, al ocalentarse y dilatarse la lémina -~11- ge:

separe més répidamente del borne -2-, mbriendo el circuito
¥ regulando de esta manera aptomdéticamente la temperatura.
Al ejeo de este tormnillo y en la parte exterior del
casqn secador queda dispuesto.un {ndice que recorre un
limbo o cuadrante graduado, sobre el que se determinaz:la
temperatura a operar con el secador, cuyo detalle no se ha

representado pars simplificacidén del dibmjo.
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Como se comprende, el interruptor en cuestién
se coloca en un punto del secador en que se reciba direc~
temente el aire calentado por las resisiencias, de manera
que el calor devéstae se transmita a la lémina dilata-~
ble -11- en toda su intensidad.

El funcionamiento, por tanto, es, en lfneas gene-
reles, el siguiente: Se regula la temperatura a que deben
funcionar las resistencias del secador mediante el torni-
1lo ~16-, de manera que la punta aislante -19-' del mismo
ﬁreeione més o menos sobre la léminé -11l-, sin que esta
presién sea eﬁficiente para vencer la accién del resorte
-15~ que haré que el extremo de aguella lémina -16- esté
en contacto con el borne =—2-. |

| EBn esta pdsicién el eircuito estéd cerrado y las
resistencias se van oaientando paulatinamente, calentan-
do el alre que sobre las mismas impulsa el ventilador

del secador. Este aire antes de su utilizacién choca con-

- tra la caja -1- calentendo la lémina -1l- a la temperatu-

ra de las resistenciae,bcon lo cual esta lémina se dilda-
rd y al encontrarse con la tensién de las ldminas -12- y
-13- se flexard un tanto venciendo la accién de los resor-
tes ~l4- y =15- y dando lugar a la apertura del circuito

a una temperétgra determinada.

A la inversa, al enfriarse las resistencias irad
retornando la lémins -ll- a su-poeiq1én normsl, hasta ce-
rrar nuevamente el cirduito, y as{ sucesivamente.

Seran independientes del objeto de la presente
paténtg los materiales del par bimetélico gque integra el
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interruptor termostdtico descrito, as{ como de las demds
plezas p partes‘integrantes del mismo y, en general, todos
cuantos detalles accesorios puedan presentarse, siempre

que no alteren la esencislidad de la invencidén.

NOTA

e reivindica como éb;eto de la presente paten-
te de invencién:-

1. Interruptor termostético aplicable a cascos
secadores del cabello, que se caracteriza por estar cons-
tituid§ por una caja provista de medios para su fijacién
al casco pecador, la cual queda atravesada por los dos
terminales o bornes de conexién al circuito de las re-
sistencias, y en serie con las mismas, cerréndose el cir-
caito entre dichos terminales a través de un puente for-
medo por un érupo de iéminas una de las cuales tiene un
coeficlente elevado de dilatacién y las restantes actfian
de tensores paia que, al dilatarse aquella, se vea obliga-
de a flexarse un tanto, abriendo el circuito.

2. Interruptor termostético aplicable a cascos
gecadores del cabello, segin la reivindicaecidn antpiior,
que se caracteriza por el hecho de que la regulacién de

la temperatura se verifica mediante un tornillo que atra-

viesa asimismo la caja del interruptor y se apoya por una

punte de material aislante sobre la lémina diiatabls, de

manera queé al roscar aquel tornillo se vengza un tanto la
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presién de un resorte que mantiene a la 1émina dilatable
en contacto con el borne correépondiente, dq tal manera
que gl calcularse dicha léhina le cueste més o menos sepa-
rargse del borne y aﬁrir el circuito, regulédndose de
esta manera la temperatura a operar con el casco secador.
3. Interruptor termostédtico aplicable a cas;os
secadores del cabello, segin las reivindicaciones 1 y 2,
que s; caracteriza por el hechq de que al extremo supe-
fior del tornillo de régulacién va fijado un indice que
se desligza sobre un limbo graduado que permite prefijar
a voluntad la temperatura a gque se ha de trabajer. '
4. Interruptor termostétieo aplicéble a cascos
secamores del cabello.
La presehte memoris consta de siete hojas folia-
das, escritas por una sola cara. A
Barcelona, a 28 de julio de 1951.

COLOMER IADA.
P& 1.'PON11
1 32
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